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CONSIDERANDO:

Que. el accidente del avión Twin Otter matrícula FAE 449, de la Fuerza
Aérea Ecuatoriana, acaecido el 20 de enero de 2011 en el Recinto
El capricho del cantón carlos Julio Arosemena Tola de la
Provincia de Napo, constituye un suceso lamentable para los
familiares y amigos de los fallecidos, pero, además, ha puesto de
relieve la importancia del servicio que presta la Fuerza Aérea

. Ecuatoriana, FAE, a través de su Escuadrón Twin otter, a favor
de las comunidades aisladas de la Regiórr Amazónica, así como la
dedicación y sacrificio de sus miembros en el cumplimiento de tan
encomiable labor;

Que, se ha constituido para las comunidades aisladas de la amazonía
ecuatoriana en la insignia de la solidaridad y sacrificio que
caracteríza a los vuelos de acción cívica de la FAE, y en la
aeronave más representativa de la vocación de servicio de los
hombres y mujeres del aire;

Que, el artículo 132 de la Constitución de la Republica y el artículo 9
numeral 2I de la Ley Orgánica de la Función Legislativa señalan
que las atribuciones de la Asamblea Nacional que no requieran de
la expedición de una ley se ejercerán a través de acuerdos o
resoluciones; y,

En ejercicio de sus facultades constitucionales v legales,

RESUELVE:

Articulo 1.- Manifestar el sentimiento de pesar a los familiares y
amigos del Capitán Xavier Mauricio GonzáIez Montenegro, del Teniente
Gabriel Alexis Patracios Jiménez, del Teniente Mario Stalin Campaña
Ramirez, del suboficial segundo Ángel Isaac Mármol Guasgua, del
Sargento Primero Iván Xavier Paredes Yánez y del Cabo Primero Juan
Ernesto Román Guevara, fallecidos en el accidente aéreo del avión Twin
Otter matrÍcula FAE 449, de la Fuerza Aérea Ecuatoriana, acaecido el
2O de enero de 2O11 en el Recinto El Capricho del Cantón Carlos Julio
Arosemena Tola de la Provincia de Napo.

Artículo 2.

///''sacrificada

@
- Dejar constancia de la admiración por la altruista y
labor que cumple la Fuerza Aérea Ecuatoriana, por
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intermedio del Escuadrón Twin otter, en la ejecución del programa de
transporte aéreo económico en beneficio de las comunidades
amazónicas asentadas en zonas que carecen de otro medio de
movilización y comunicación.

Artículo 3.- Exhortar a los señores Presidente de la República, Ministro
de Defensa Nacional y Comandante General de la PAE a que brinden
todo su apoyo y respaldo para que dicho programa continúe y se
fortalezca.

Artículo 4.- Disponer que esta Resolución se publique en los periódicos
de mayor circulación en el país.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veintisiete
días del mes de enero de dos mil once.

CUEVA
Presidente
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VERGARA O.
Secretario General
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